
Año LI. Sábado 8 de Marzo de 1884. Nüm. 59.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En ^a b a g o ia , en la Administración del 
So l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
CasahaL

TREINTA PESETAS AL AfiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del GO' Inmediatamente que los settores 
Alcaldes y Secretarios reciban estebie^oMigXK^% Pro- baldes y Secretarme.recibaneste

’íneia desde que se publican oficialmente en ella, B.o l b t .,n’de cosíumbre 
y desdi cuatro dias después para los demás pue ejemplar en el sitio costumbre 
b os de la misma provincia íDecrelo de 28 de donde permanecerá hasta el recibo 
Noexembre de 1837> del oúmero siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l r t in , coleccionados ordenada - 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíciilo 1 0 Los que tengan inscritas á su nom- 

^i'e acciones del Banco, de cualquier clase que sean, 
Pertenecientes á iglesias, capellanías, institutos ó 
^Orporaciones, podrán presentar sus reclamaciones 
ó repro icir las que tengan presentadas, en el tér- 
lnino , *0, contado desde la publicación de
este Rea' i - <?n la Gacela y en los Boletines oji- 
^(iles de ia. .‘espectivas provincias. Si fueran cono- 
eidos los interesado», deberá además requerírseles 
Personalmente.

Art. 2 ° El plazo fijado en el artículo anterior 
podrá ser utilizado también por los interesados, cu- 
^rls solicitudes hubieran sido desestimadas por no 
h&ber acudido dentro del término marcado en el de- 
^eto de 13 de Mayo de 1873 y en las convocatorias

Octubre de 1873 y Febrero de 1880, ó por cual
quiera otra causa que no haya sido la declaración 

echa por el Estado de pertenecerle los valores de 
se trata, por estar afectas á cargas que se atien- 

an con los recursos del presupuesto.
^rt. 3,° Las reclamaciones que se presenten en 

lo sucesivo y las que se reproduzcan, deben ir acom
pañadas del informe del Prelado de la diócesis en que 
radique la iglesia, instituto, capellanía ó corporación 
en cuyo nombre se pidan las acciones, y dicho infor
me será extensivo á hacer constar si las obligaciones 
á que están afectas las acciones se hallan ó no sub
venidas actualmente por el Estado.

Art. 4.° Para que pueda concederse la devolu
ción de los valores de que se trata deberán acreditar 
los solicitantes: su personalidad jurídica, el destino 
que aquéllos tuvieron antes de su entrega al Esta
do, y aquel á que han de estar afectos, como igual
mente las cargas que han de cumplirse con los in
tereses devengados y que en lo sucesivo se deven
guen, sin perjuicio de las demás justificaciones que 
estimen oportuno presentar para demostrar su de
recho.

Art. 5.° Cuando la reclamación se haga por un 
solo interesado, el Estado acodará ó denegará la en
trega de las acciones, y en el primer caso se hará 
siempre sin perjuicio de tercero.

Art. 6.° Si fueren dos ó más los que reclamen 
las acciones, el Estado reservará á los particulares 
el derecho de que se crean asistidos para que lo de
duzcan ante los Tribunales ordinarios en el corres
pondiente juicio, en el cual será parte el Estado re
presentado por el Ministerio fiscal, 
de determinar si proced^adevoluc,  ̂

que°con arreglo á la legislación vigente la ejercite 
21 que aparezca perjudicado por la resolución miuis- 

16 Art 7 0 Terminado el plazo fijado en el 
lo 1 0" el Golierno decidirá en la forma que 
procedente, y si es preciso con acuerdo de 1 
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tes, sobre el destino definitivo que hayan de tener 
las acciones que no hayan sido devueltas, ó sobre 
las que no haya reclamación pendiente.

Art. 8.° Quedan derogados el decreto de 13 de 
Mayo de 1873 y las disposiciones de las convocato
rias hechas por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia en 15 de Octubre de aquel año y 
12 de Febrero de 1880.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
. REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Esta
do, con fecha 25 de Enero pasado, ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo Sr.: Con Real orden 8 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente 
promovido por D. Manuel de Cárdenas contra un 
acuerdo de la Diputación provincial de Valencia que 
le negó el abono de haberes que tenía devengados 
como Sobrestante de carreteras que había sido.

Resulta que en 5 de Setiembre de 1882, el expre
sado D. Manuel Cárdenas elevó una instancia á la 
Diputación haciendo constar que en 31 de Diciembre 
de 1869 fué nombrado por aquella Corporación em
pleado oficial y público de las dependencias de la 
misma, desempeñando los deberes y funciones de su 
cargo, y percibiendo el sueldo anual de 500 escudos 
hasta 19 de Mayo de 1873, en que fué suspendido 
de empleo y sueldo en virtud del expediente que se 
le formó, y más tarde por haberse pasado el tanto 
de culpa á los Tribunales ordinarios y haber sido 
procesado juntamente con D. Vicente Penis, Direc
tor de Caminos, y D. Manuel Giner, Ayudante de 
Obras públicas, cuya causa terminó dictándose au
to de sobreseimiento primero y después sentencia 
absolutoria, lo que acreditó por medio del corres
pondiente testimonio librado por el Relator Secreta
rio de la Audiencia territorial que presentó unido á 
la instancia y que figura en el expediente.

En su consecuencia, el interesado exponía que 
siendo ejecutoria la sentencia, quedaba completa
mente rehabilitado y restituidas las cosas al ser y 
estado que tenían antes de comenzar el procedi
miento y con derecho á la reposición, mucho más 
cuando no había sido todavía declarado cesante, 
sino suspenso y en expectativa del resultado de la 
causa; y que habiendo sido el fallo absolutorio, la 
reposición debía ser el corolario lógico y consi
guiente; pero si que la Diputación no lo considera
ba así, debía por lo menos abonarle los honorarios 
que tuviera devengados hasta que se le notificase la 

cesantía, por todo lo cual concluía suplicando ¿ 8 1 
Diputación que le levantase la suspensión de enip 
y sneldo, y que le pagase ios sueldos perteneciei>te8 
al período de la suspensión y las cantidades que acr^ 
ditó en la liquidación que últimamente presentó y 
fué aprobada. ..

En vista de esta instancia, la Comisión provine* ' 
en sesión celebrada el 28 de Setiembre del DU8®0 

■ i i Se*año, acordó, según consta por certificación dei 
cretario, que eran de abonar desde luego las can, 
dades que D. Manuel Cárdenas acreditó en la 111 
ma liquidación haber satisfecho como Habihta , 
que era, para hacer los pagos de la provincia, y®** 
y as cuentas aprobó la Diputación, y en cuanto a 
otros dos extremos que comprendía la solicitud, 
siendo asunto urgente, debía darse cuenta á Ia 
putación. .^1

Hecho así, esta Corporación, en sesión de 21 
Noviembre y á propuesta de la Comisión de F0lIie^ 
to y Hacienda, acordó no acceder á lo solicitado 
D Manuel Cárdenas, y que se tuviera en cuenta^ 
expuesto por el mismo para utilizar sus servicio8 
la ocasión en que fueran necesarios, declaránd0^ 
asimismo que el procedimiento á que había e8ta , 
sujeto nn le imprimía nota desfavorable en su 
rrera.

Contra este acuerdo de la Diputación recurrió 
alzada el expresado Cárdenas ante el Ministerio 
digno cargo de V. E. en 3 de Diciembre de 1““ 
y en su consecuencia, el Gobernador remitió el 
pedientejuntamente con un dictamen déla Co'1*1^ 
sión provincial contrario á la pretensión del Tecy 
rrente por considerar que con arreglo á las leye8 
Diputación es libre en cuanto al nombramiento ' 
cese de todos sus empleados, y que por otra parteó I 
Manuel Cárdenas no puede reclamar honorarios 
servicios que durante el tiempo de la suspensión 
ha realizado, y que si á los Directores de carrete*8 
D. Vicente Peris y I). Manuel Giner, suspensos a* 
vez que aquél, se les nombró de nuevo y aún s3 ! 
abonaron los atrasos, fué porque la suspensión 
éstos no duró más que 13 meses, y al considern* 
Diputación necesarios los servicios de dichos 
picados, estimó igualmente justo que se les 
se lo que habían dejado de percibir. La DirecO1 ! 
general de Administración local, en nota de 14 , 
Agosto último, propuso que se pidiese al Gober1*^ 
dor civil una certificación del acta de la sesión 
lirada por la Comisión provincial en 27 de Enero 
1876, y acordado así, y remitida por la exprés9 
Autoridad, resulta de ella que el referido acné’ 
recayó á consecuencia de una instancia que p1*68^ 
tó D. Manuel Cárdenas cuando por el Juzgado 
dictó auto de sobreseimiento en la causa que se 
seguía/y en la que el interesado pedía que se
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alzase la suspensión, por lo cual se resolvió que has 
ta tanto que por la Sala de lo criminal de la Au
diencia se confirmara el sobreseimiento no podía ac 
cederse á su petición. ,

En vista de todos estos antecedentes el citado 
Centro directivo es de opinión de que se levoquc e 
acuerdo de la Diputación provincial apelado, y que 
se ordene á dicha Corporación que incluya en su 
presupuesto la cantidad a que asciendan los stie ( o. 
que reclama D Manuel Cárdenas y Sedaño has a 
21 de Noviembre de 1882, en que se declaró por 
aquélla que no le eran necesarios sus servicios. En 
tal estado se ha remitido el expediente á informe 
de esta Sección, la que después de haber exami
nado con el mayor detenimiento cuantos antece
dentes van unidos al mismo, entiende que en e 
mero hecho de no haber sido separado del cargo 
que desempeñaba D. Manuel Cárdenas en la Di
putación provincial de Valencia cuando se pasó el 
tanto de culpa á los Tribunales y se incoó el pro
cedimiento criminal que contra el mismo se si
guió, y al declararle aquella Corporación suspenso 
de empleo y sueldo en 13 de Mayo de 1818, no dejo 
de considerarle como empleado de la misma, aun
que á la expectativa de lo que de la causa resultase; 
pues si bien en uso de sus facultades podía haberlo
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separado, es lo cierto que no lo verificó entonces ni 
aun posterirmente, puesto que la Comisión provin 
cial, en su acuerdo de 27 de Enero de 18/6, no ic- 
chazó de plano la instancia que entonces presentó 

limitándose únicamente á manifestarle 
que hasta que la Audiencia no confirmase el sobre
seimiento decretado por el Juzgado no procedía 

Cárdenas,

acceder á su pretensión. En este supuesto, pues, 
y dictada por la Audiencia la sentencia absolutoria, 
es evidente que el acuerdo de la Diputación provin
cial de 21 de Noviembre de 1882 carece en absoluto 
de fundamento; pues si bien los derechos creados á 
favor de los que en virtud de la suspensión de don 
Manuel Cárdenas fueron nombrados para sustituirle 
pueden constituir un obstáculo para la reposición de 
aquél en el cargo que desempeñó, no lo son para 
que se le abonen los atrasos que reclama, tanto más 
cuanto que en las mismas circunstancias se encon
traban D. Vicente Peris y D. Manuel Gmer, y a 
ambos pagó la Diputación los honorarios que habían 
devengado mientras duró la suspensión, sin que 
por otra parte pueda significar nada el hecho que 
alega en su dictamen la Comisión provincial de que 
la suspensión de éstos no duró más que 13 meses y 
la de Cárdenas nueve años, pues como hace notar
h Direcc.ón de Administración local en su extenso 
y razonado informe, esa mayor ó menor duración 
«o puede constituir la base de la justicia, tanto mas 
cuanto que de aceptarse semejante teoría tampoco

debieron abonarse sus sueldos á Peris y á Giner, 
puesto que no prestaron servicios de ninguna clase 
durante la suspensión de sus cargos.

En resúmen, pues, la Sección opina que no ha- 
hiendo cesado legalmente I). Manuel Cárdenas en 
el cargo que desempeñó en la Diputación de Valen
cia hasta que recayó el acuerdo de esta Corporación, 
que ha producido el recurso de alzada objeto de 
este dictamen, procede en justicia que se abonen al 
recurrente los honorarios que debió percibir mien
tras duró la suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolvei como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1884 —Romero Robleuo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

1,0ace:a 6 Marzo 1884).

SECCION Q U I N T^._

min is t e r io  d e f o me n t o .

Dirección general 4e Instrucción pública.
Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del 

cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios una plaza de Jefe de tercer grado, do- 
tadacon el haber anual de 5.000 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso entre los Oficiales de la mis
ma Sección que lleven dos años cumplidos de serví- 

ció en ella.
Los aspirantes presentarán las solicitudes en la 

Dirección general de Instrucción pública en el ter
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid.

‘ Madrid 25 de Febrero de 1884.-E1 Director ge
neral, Aureliano Femández-Guerra.

Se halla vacante en la Sección de Museos del 
cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios una plaza de Jefe de tercer grado, do
tada con el haber anual de 5.000 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso entre los Oficiales de la mis
ma Sección que lleven dos años cumplidos de servi- 

C1 Los aspirantes presentarán las solicitudesen la 

Dirección general de In^u^s6" 11^ ^110 
mino de 30 dias, á contar desde Li , 
ti»¿S*«**-*pirector gene

ral, Aureliano Fernández-Guerra.

É
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SECCION SÉTIMA. PARTE NO OFICIAL.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Certifico: Que al dar cumplimiento en dicho Juz

gado al exhorto de que se hará especial mención, se 
ha acordado la publicación del siguiente

«Edicto.—D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza.—Hago saber: Que á virtud de exhorto recibi
do del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de Madrid, y en virtud de providencia 
dictada en los autos que se siguen en el mismo á 
instancia del Banco Hipotecario de España contra 
D. José Sánchez Cortés y su esposa D.a Angela Pe
ralta Casaus, sobre pago de 500.000 pesetas, se ha 
acordado la suspensión de la subasta de la casa sita 
en la calle de la Independencia de esta ciudad, nú
meros 30 y 32, donde se halla instalado el café de
nominado de Ambos-mundos, la cual se hallaba 
anunciada para el día 10 del corriente mes á las dos 
de su tarde.—Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento del público.—Dado en 
Zaragoza á 5 de Marzo de 1884. —Sergio Mazquia
rán.—D. S. O , Mariano Moliner.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia expido el presente en Zaragoza á 5 de Mar
zo de 1884.—Mariano Moliner.

JUZGADOS MILITARES.

Fraga.
D. Longinos Cerezo Ramos, Capitán del batallón 

Depósito de Fraga, núrn. 84:
Habiéndose ausentado de Caspe, partido judicial, 

en la provincia de Zaragoza, el recluta exceptuado 
de dicho batallón, Luis Bea Vidal, á quien estoy 
sumariando por íalta de presentación á la revista 
anual;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado recluta, señalándole el cuartel que ocupa el 
citado batallón, donde deberá presentarse en el tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar r u s descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Fraga 21 de Febrero de 1884.—Longinos Cerezo.

Zaragoza.
Ignorándose el domicilio que pueda tener en esta 

capital el vecino de la misma Benito Berli, y debien
do prestar declaración en un interrogatorio recibido 
para su evacuación, se le cita por primera vez y tér
mino de 10 días, para que caso de hallarse en esta 
población, ó á distancia competente, se presente ante 
esta Fiscalía militar, sita calle de Cádiz, núm. 5, piso 
tercero, al objeto indicado.

Zaragoza 29 de Febrero de 1884.—El Fiscal, Pa
blo Artal.

OBSERVATORIO
DE LA

GRANJA-MODELO Y ESTACIÓN VITICOLA DE ZARAGOZA.

Dia 5 de Marzo de 1884.

Altura baromótri-^
ca reducida áOJ

Temperatura.

A las 9 de la mañana....
A las 3 de la tarde.............
Presión inedia....................
Máxima á la sombra.... 
Mínima á la sombra......... 
Media del aire....................  
Máxima al sol...................  
Mínima por irradiación... 
Variación extrema . ...

i En la superficie.................
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me- fundidad..........................
dia del suelo...j A 20 id. de id....................

/ A 30 id. de id.. ...............
' A 50 id. de id.....................

Humedad relativa media................... .................
Evaporación en milímetros.................................
Lluvia en id.............................................................

Vientos
• | Dirección media en la re- 

• ’ gión interior...  
..................j Velocidad media en kiló- 

' metros por hora.............
Aspecto general del cielo.....................................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana ...

nubes................. / A las 3 de la tarde..............
Fenómenos notables.............................................

-745.94
745.15
745.54

16.4 
»

22.6

26.0
16.4

10 2
10.1
10.3

-72 t
3.^
»

NO-

24.
Nuboso

»
O.

»

El Ayudante de la Granja, encargado de las observé 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Gr»D] 
Julio Otero.

Dia 6 de Marzo de 1884.

Altura barométri-( 
ca reducida á O.(

Temperatura. ..

A las 9 de la mañana.... 
A las 3 de la tarde............  
Presión media...................  
Máxima á la sombra........  
Mínima á la sombra......... 
Media del aire .................. 
Máxima al sol...................  
Mínima por irradiación. . 
Variación extrema...........

/ En la superficie.................. 
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me-fundidad..........................
dia del suelo.. a A 20 id. de id.....................

/ A 30 id. de id.....................
' A 50 id. de id.....................

Humedad relativa media.....................................
Evaporación en milímetros........ . ........................
Lluvia en id.............................................................

Vientos.
I Dirección media en la re

* gión inferior ...............
‘" 4 Velocidad media en kiló- 

\ metros por hora........
Aspecto general del cielo... ..................................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana....

nubes................. j A las 3 de la tarde.............
Fenómenos notables.............................................

745.57
742.f¿
744

13.8 
»

17.4
-6.7

24 1
13-1

O-

Seminub0 
O. 
O.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observ^L, 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la T
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


